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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La pla.ntilla del Cuerpo de Interventores de la Ge~

neralidad se fila en 30 miembros, como máximo. Cualquier roo·
dliicaci6n de esta cifra habrá dA ser B'prohada por ley.

Segunda.-EI Consejo Ejecutivo, en el plazo de seis meses.
contadoti a partir de la autrada en vigor de la presente Ley.
dictará el Reglamento que la desarrolle.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea
de aplicación esta Ley cooperen a su cump1im;~nto y que los
Tribunales y ao.toridedes a los que corre=sponda la hagan
cumpllr,_

Palaci9 de la ~neralidad, 20 de marzo de 1984.

El Presidente de la Generalidad de C!ltdlulia.
JORDl .pt.;JOL

El Consejero d~ Economla y Finanzas,
JOSEP M.a CULLELL t NADAL

(<<Dia" Oficial de la Generalitat de Cotalull)'o. numero 422, de 4 de
abril de 1984.1

9842 LEY de 20 de marzo de 1984 de modificación del ar·
ticulo 85 de la Ley de Cooperativas de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALU~A

Sea notorio a todos 108 ciudadanos que el Parlamento de
Cataluiiao ha aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
oon 10 que se establece en el articulo 33, 2, del Estatuto de
Autonomia, promulgo la siguiente Ley de modificación del ar~
ticulo 85 de la Ley de Cooperetivas de Cataluña.

Dado que e~ inicio de actuación del Fondo de Reserva Obli
gatorio de 18'8 Cooperativas de Servicios que establece el ar
tículo 85 de la Ley 4/1983, de 9 de marzo, de Cooperativas de
Catalufta, ha comportado, en le. prl\ctica, una distorsión en la
gestión de dichas Cooperativas, y dada, por tanto, 18' conve·
niencia de establecer una nueva redacción del citano articu~

10 85, se apruebe. la siguiente Ley:

Articulo único.-El articulo 85 de la Ley 4/1983, de 9 de
marzo, de CooperativErS de Catalufia, se modifica del siguien
te mod'l:

-Art. 85, Fondos. Regulación especial.-Los Estatutos 80
ciales de estas Cooperativas ha de regular, ademAs de lo pre
ceptuado con .carácter general en esta Ley, los siguientes &5
pectos,

a) La creación de un Fondo de Reserva' Obligatorio y IU
crecimiento, setlalando una tasa que debe aplicarse a las ope
raciones que haga el socio con la cooperativa, de manera que
dicha áplicación, más la prevista en el articulo 59 de esta Ley,
llegue &. constituir, como mínimo, una tasa comprendida entre
el 2 por 100 y el 1 'por 1.000 sobre la cifra total de operación
con los socios. El Consejo Ejecutivo debe determinar la tasa
concreta, dentro de los limites citados como mínimos, pM'8
cada clase o actividad de cooperativas entre las clesificadas
como de servicios.

bl La creación de un Fondo de Fonnadón y Promoción
Cooperativa que establece, como mlnimo, el 20 por 100 a de
traoer de la cantidad prevista para el Fondo de Reserva Obli~
gatorio ...

DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el -Diarl Oficial de la Generalitat de Cat.alunya_, sin per
Juicio de su publicación en -el -Boletín Oficial del Estado-.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea
de aplicación de esta Ley, cooperen a su cumplimiento y que
106 Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan
cumplir. . ,

Pale.cio de la Generalidad, 20 de marzo de 1984.

El Presidente de la Generalidad de Cataluña,
JORDI PUJOL

(.D¡ari Oficial de la Generalitat de Catalun).'a~ número 422, de 4 de
abril de 1984.)

9843 RESOLUCION ele ? ds 'sbrero de 1984, de los Ser
vtet08 Territoriales de Industria de Gerona, par la
que Be tlutorlza )' d6clara la utilidad púbUca en
concreto de la tnstalactón eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicior:; Territoriales
de Industria a instancia de -HIdroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima,., con domiciUo en Figueras, calle San Pablo, 46,
IOJjcitand.) autorización y deoIaración en concreto de utilidad
p'l1bl1oa, paroa el establecimiento de una linea de alta tensión,

v estación transformadora y cumplidos los trámites reg1am0rta_
riuE or,¡f'nados en los C8'"litulos J1I del Oecreto 2617/1966, sobre
adulzsdón de instaJacitmes eléctricas y en el capitulo 1II del
rl.~amdnto aprobado por DCCTeto 2619/1966, sobre expropiadón
f(' l'_'~a y sanciones en matfTia de instalaciones tlJéctricBs y
de acu0rdo oon lú ordenado en la Ley de 204 de noviembrB de
19"9, sacre order.ación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de Gerona, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa .Hidroeléctrica del AmpurdAn, S. A,o>.
la .!lst.a!aci6n dó le lInea de alta tensión a P. T. pollgono Pont
de~ Prlr.oep. con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
Sl.l~ l'edF;!' de dir:.tl"ibución.

LLnsa ele alta 'emión

()y-igt"T1 de la linea: Apoyo número 13, lÍDea de alta
teJ':·¡Ón -Cahord_

final de la miEma: P. T proyectado.
'[érm1no municipal: Vilamalla.
T~ns:.6n: !S K V
Tipo de Unea: Aérea, trifasica de un solo circuito.
LonKitud: O,SS') kIlómetros
Conf1uctores: A.iumini~ero de 31,10 miHmetros de sección.
fxpeniente: 2OO/8D-A.

Estación transformadora

¡,po: lntem(:lé.rlf> sobre apoyo de hormigón.
lranoformador De 50 KVA y.relacIón 25/0,380 KV.

Dr...clarar en OCncreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Sd autoriza a los efectos setlalados en la Ley 10/
lQii{;. S0bre expror,iación forzo~a y sanciones en materia de 1ns
ta.tl.c"~OIJes eléctrica,s, y su Reglamento de aplicaoión de 20 de
o(;tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponel"6e recurso de alzada
ante ia Direcció>:,. General de Industria de la Generalidad en el
P:dZC de quince dia¡, a partir de la fecha de la publicación
de ~bta resoluci6r

GtlTODa-, 7 de febrero de 1984 -El Ingeniero Jefe, Eugenio
Domingo Roura.-1.061-D.

Pt,:NCIPADO DE ASTURIAS

BESOLUCION de 18 de noviembre de 1983, de la
Consejerla de lndr,u:tria y -Comercio, por la que
se autortza y declara la utiltdad pública en concreto
de la instalación eléctriCa que 8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 3.825, incoado en esta Coll6e1er1&., &. instancia de
-Hoa. del Cantébnco, S. A._, con domicilio en Oviedo, plaza de
lA Gesta, solicitando autorización y declaración de utilidad pú
blica en concreto a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la tnste.lactón eléetri~, cuyas características prfn
cipales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 100 KV A, a
22/0,398 KV, denominado _La Ponderosa.. y linee. eléctrica aé:ea
trifásica de alimentación de 234 metros de longitud, que derIva
de la Unea aérea actual Venta del Jamón y serA construida
con a.poyos metálicos ttpo MADE y conductor de aluminio-
acero. /

Emplazamiento: Barrio de La Riera, Cenero término muni
cipal de Gij6n.

Objeto: Mejora del serviCio.
Esta Jefatura de Servicio por delegación del ilustrísimo

safior Consejero de Industrta y Comercio del Principado de As,
turias, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real
Decreto 4100/1082, de 29 de dIciembre, de acuerdo con 10 dis
puesto en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley
1011986, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio,
Reglarp,ento de Estaciones Transformadoras Y Centt81es de 23 de
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación resanada, concediéndo

se un plazo de tres meses parll su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a 106

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en 1M con·
diciones, alcance y limitaciones qUe ,.,:,tablece el Regl6mento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la, instalaci6n el titular
de la misma deberá seguir los tré.mites se1\alados en el capitulo
IV del Decreto 2617(1966,

Oviedo, 18 de noviembre de 1983.-El Jefe del Servicio (ile·
gible) .-L361-D,


